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Se publica en Madrid seis veces al mes. Panto de suscricion: Madrid, en la Dirección 

general de Infantería. Precio 2 reales mensuales, lo mismo en Madrid que en todo 
el Reino.—En las Antillas 10 reales por trimestre. 
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Dirección general de Infantería — 

Negociado 42.—Circular núm. 95.— 
El Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
de donativos para los heridos é i n -
utilizados en la campaña de Africa, en 
comunicación fecha 4 del corriente, 
me dice lo que si°ue: 

«Excmo. Sr.: Habiendo dado cuen-
ta el Gobernador civil de Salamanca, 
de que en la Secretaría de dicho Go-
bierno existe una baudeja de plata 
con las armas de la Sra. Marquesa de 

Valdegamas, y la siguiente inscrip-
ción: Al soldado de la provincia de 
Salamanca que mas se distinga en la 
guerra de A f> ica, en premio de su va-
lor; ha acordado esta Junta dirigirse 
á V. E. á fin de que se sirva remitirle 
una rehcion de los soldados del arma 
de su digno cargo, que siendo natura-
les de Salamanca, hayan recibido con-
decoraciones ú otros distintivos honorí-
ficos por hechos de armas que hayan te-
nido lugar en la campaña de Afriga.» 
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. í t o que trasíaldo á á fin de 

que. publicándolo en la orden del cuer-
po, llegue a noticia de ios individuos 
que se crean con derecho al referido 
donativo. 

Dios izüarde á V muchos años. 
Madrid 6 de Marzo de 1861. 

El Marqués de Guad-el-Jelü* 

Dirección general de Infantería.— 
Negociado 11.—Circular núm. 96.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Guerra , en 2l del mes 
próximo pasado, me dice lo siguiente: 

((Excmo. S r . : El Excmo. Sr. Mi-
nistro de la Guerra dice hoy al Ca-
pitan general de la isla de Cuba lo 
que sigue: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido en 
este Mínislario pon mptivjocb Ja carta 
del antecesor cíe*V.. E. , núi& 4792, 
de 28 de Junio de 1859, consuliando 
acerca de ía inteligencia y aplicación 
qué en diferentes casos debiera darse 
á las Reales órdenes de 8 y 22 de 
Febrero de I856. En estas órdenes se 
declara debe entenderse que los quin-

- tosd j t í e se alisten volunta*¡amenté 
pa ra servi r en élnejórcito de Ultras, 
ma r renuncian su derecho á t,pda 
exención t segú n la dispoMcion se -
gunda del ar t . 3.° del Keaí decreto 
de 31 de Enero de 1843; y en otra 
de 19 de Junio de 1855, reproducida 

- en 8 de Mayo de 1860,.se manda que 
aá los individuos procedentes: de los 
depósitos de quintos y de los cuerpos 
del ejército Ja Península que foli-
citen sentar plaaa¡jpara el, de Ul t r a -

. m a r , se les exija antesido ser a d m i -
¿íitidos la renuncia de los*derechosique 

- j tengan ó pudieran tener á. la e x e n -
- cion del servicio militar por icaufeas 
r hasta entonces desconocidas^.consig-
>Jmándc3Ís8.^sfeasnrenuncias;íen¿j^u&-res¡-

(t.rpectivas filiaqioaes/en elm#oide¡«onh 
9* 

t raer a queí.etrtpéDo:. Enterada ¿Si M., 
y sustancuilmente conforme con lo 
opinado sobre el part icular , en acor-
dada de 21 de Enero próximo ante-
rior por las Secciones de Guerra y 
Marina y de Gobernación del Consejo 
de Estado, ha tenido á bien resolver, 
én aclaración y ampliación de las 
precitadas disposiciones: 

1.° Que no se admita en lo suce-
sivo el alistamiento para Ultramar de 
ningún quinto que tenga recurso pen-
diente, alegando cualquiera de las 
excepciones comprendidas en el ar-
tíciilo 76 de la ley vigente de reem-
pazos , porque las referidas excepcio-
nes no son renunciables, en atención 
á hallarse establecidas, no en favor 
de los mozos, sino en el de sus pa-
d res , abuelos y hermanos. 

Y 2.° Que los sustitutos que se 
ajistcn volu^t^r iame^te ^a^a Ultra-
m a r , continúen ié^ífe^aJlí como 
tales voluutarios^poV propia cuen-
ta .y el tie^ixpo de .su empeño , en el 
caso de que los mozos a quienes hu-
bieren sustituido quedasen en liber-
tad por consecuencia de las excep-
ciones a que tuvieren derecho. 

De -R'eM ó>don, «comunicáis por 
dicho iSrwjMiittisdinoty I<Dutíraslado:á V. E. 

_ patf/ViSoÍCQD9BieJMtq¡;y efectos consi-
guientes.» ' 

Y lo trascribo 2 V.. .. para el suyo 
y el de los demás individuos que sir-
ven en ese cuerpo. 

- •DiasAg^ardfe'á V.ŵ v. ^muchas años. 
Madrid 7; dtíJMarsto-díí 1 86:U,Í-ÍO.V 

. i oJu .oaiox'l 13 
El Marqücs de ¡ Gitad^el^'Jelú. 

•» ¡cu' 'i A 'ib fifmqttHio t>í ij^eot.- ii 
klift i'l lOD iüb I fid'Jll flOÍOfi'ji11¡IÍÍIO') 

Dirección general d& InfanterM 
Gomisiórr-tíe 'Áé£ál¿T*t£i.ncu-Larr núme-
ro».97.—El- Excnáo. 9rt,.Ministro de la 

( Guerra, cóndleuha 27-deiEebr«r,o últi-
• m o , me .diceiló que:sigua:'j om-jul 
I) ^Conformándose» la 

f 
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Reina (Q. D. G.) con lo informado por 
la Junta consultiva de Guerrp, se ha 
servido resolver que los Jefes $e todas 
las armas é institutos del fejémto, 
desde Coronel inclusive abajo, y, las; 
clases análogas del cuerpo do Admi-" 
nistracion militar, cesen en eí uso del 
bastón que tenian señalado C J Í Ü O dis-
tintivo por las disposiciones vigen-
tes.—De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor-
respondientes.» : 

Lo que se circula á los cue"rpos 
para su cumplimiento. 

Dios guarde á V ipjichos años. 
Madrid 8 de Marzo de 4 851. 

i \ ® El Marqués de Guad-el-Jelü. 

2 • 3 J 
Dirección general de Infantería.—r. 

Negociado 4 1.—Circular núm. 98.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
en 23 del mes próximo pasí)do!, mO 
dice de Real órden lo s i g u i e n t e ; 

«Excmo Sr . : La Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien nombrar Subte-: 
nientes de infantería co!) d is ti no al 
ejército de la isla de Cuba, a los sar - , 
gentos de la misma arilTa del de la 
Península, comprendidos en la reía--

cion que se acompaña!, la cual p r i n -
cipia con D. Rasnon Psrdina y. Mur, 
y concluye con D. FelípeTEzquerra y 
Blasco, los cuales pasan % ocupar las 
vacantes qü& respectivamente se les 
señalan ,í"en ra^on á que por Real ór-
den separada de esta^fecha, quedan 
sin efecto los eíiipleoside: dicha clase 
que se concedieron por la de 20 de 
Oc tubre del añó próximo pasado á los 
sargentos primaresquelas.producen.» 

„Lo q ü $ traslado á V..... para su 
conocimiento y el de losjnteresados, 
los cuales debferan ser baja en ese 
bataÜon en la próxima-' revista de 
Comisario del ines de Al^ril, p rev i -
nífrndil.es marchen al 'puerto de enc-
harque q$e se les señala en la a d -
junta relación Jcon cuyoíobjeto se les 
reclamarán los respectivos pasapor-
tes,; remitiéndome duplicada copia 
conceptuada dd sus hojas de S3rv¿ok¡s 
d.e bajja, en las que se ano ta rá^s te 
ascenso y la do hechos. 

• Dios guarde á V..L ^nuctios años. 
Madrid 8 de Marzo de f í 6 4 . 

El Marqués dv Guad-el -JelúS 

te ¡3» O 
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RELACIÓN de los tres sargentos primeros del arma á quienes por Real órden de 23 de Febrero último se nombran 

Subtenientes del ejército de la Isla de Cuba, con expresión de los cuerpos de que proceden, los á que se desti-
nan y el puerto en que deben verificar su embarque. 

CUERPOS DE QUE PROCEDEN. 

Provl. de Soria, 1 4 . . . . 

Idem de Lugo, 5 
* 

Idem de Huesca, 5 4 . . . 

NOMBRES. V' 4 CÜERPOS Á QUE SE DESTINAN. > I. I . Mr 

% r 

D. Ramón Pardina y Mur . . . 

D. Juan Jimenez Molina 

D. Felipe Esquerra y Blasco 

Cazadores de Bailén, \ 

Regimiento de Cuba, 7 

Idem de la Corona, 3 

PUERTO 

de embarque. 

Santander. 
J? Si 

Cádiz. 

Barcelona. 

bO tv 

Madrid 8 de Marzo de 4861.—El Marqués de Guad-el-Jelú. O T. 

- — 
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Dirección general de Infantería.— 
Negociado 7.°—Circular núm. 99.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Guerra, con fecha 7 de 
Febrero último, me dice lo que copio: 

«Excmo. Sr . : El Excmo. Sr Mi-
nistro de la Guerra dice hoy al Ca-
pitan general de la isla de Cuba lo 
que sigue: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la carta de Y. E . , nú-
mero 636, en la que con motivo de 
haber sido destinado al ejército de 
esa isla, en concepto de desertor, el 
artillero de la brigada fija de Africa, 
Rafael Carrillo, cuya filiación con-
tiene siete notas referentes á igual 
número de faltas y delitos militares 
cometidos por el mismo, hace V. E. 
presente la conveniencia de que no 
se envíen á Ultramar soldados de 
malos antecedentes.—Enterada S. M., 
y. conforme con lo opinado por el 
flHbunal Supremo de Guerra y Ma-
r ina , en acordada de 46 de Enero 
próximo pasado: Considerando que 
el individuo de que se trata no debió 
ser nunca destinado á ese ejército, 
sino que lo que procedía era haber 
reunido las diferentes sumarias que 
por sus vicios y anteriores desercio-
nes sé le hubiesen formado y some-
terle á un Consejo de guerra para la 
imposición de la pena correspondien-
te, con arreglo á lo prescrito en la 
Ordenanza; y teniendo en cuenta que 
para evitar la reproducción de se-
mejantes casos, tan perjudiciales al 
bien del servicio, por lo que puede 
afectar á la moral de la tropa el i n -
greso de hombres de mala conducta 
en cuerpos no disciplinarios, basta 
observar lo que está prevenido en 
las disposiciones vigentes; ha tenido 
á bien resolver S. M. se encargue 
nuevamente á todas las Autoridades 
militares de la Península que , por 
via de pena, destinen solo á Ul t ra-
mar los desertores de pr imera vez 

sin circunstancia agravante, y cuan-
do no tengan eu sus filiaciones des-
favorables notas, pues los que las 
tengan por alguno de los vicios e x -
ceptuados en la Real orden de 5 de 
Noviembre de 1779, ó por delitos an- • 
teriores á la deserción que se cast i -
gue, deberán ser remitidos á los b a -
tallones de disciplina Fijos de Africa, 
sin permitirles volver á la Península, 
hasta que cumplido el tiempo de su 
empeño en el servicio se les expida 
la licencia absoluta.—De Real orden, 
comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conoci-
miento y efectos correspondiedtes.» 

Lo que traslade á V para su 
inteligencia y cumplimiento. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 9 de Marzo de 1861. 

El Marqués de Guad-el- Jelú 

Dirección general de Infanteria.— 
Negociado 10.—Circular núm. 100.— 
El Alcalde constitucional de Grado, 
con fecha 26 de Febrero último, me 
dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr . : José Menendez, hijo 
de Francisco y de Teresa Vidal, en 
este Concejo de Grado fué declarado 
soldado por el eupo de este Concejo 
en el reemplazo del presente año. Lo 
mismo lo fué Ignacio Menendez, hijo 
de Manuel, de la parroquia de Mon-
to vo de este dicho Concejo. Según 
noticias que este Ayuntamiento pudo 
adqu i r i r , parece que los dos indivi -
duos referidos sentaron plaza volun-
tariamente en el ejército, y aun se 
dice que se hallan sirviendo en los 
cuerpos que están d^ guarnición 
en esa Corte. Como si fuesen ciertas 
estas noticias deben resultar en las 
Oficinas de la Dirección que tan d ig -
namente está al cargo de V. E. , en 
nombre del Ayuntamiento que pre-



s ídh ' me atrevd'&'rbgar á V. E. se 
sirva disponer qíM^ptfí4 el Jefe ó Jefes 
dé los cuerpos á q u é t e r r e z c a n los 
d os iñdiv i d s i h d i c a1 d oi; ó c u a 1 q u i e r-a 
de éllós, sé 'éxnidá la oportuna cer t i -
ficación , con el fin de que^i í fe ran 
píiía por el Contingente de ést&'?iibho 
Concejo , remitiéndoseme oportuna-
mente. Confio en , ;la : Acti tud y jus t i -
ficación cíe V. E. se sé'rviril acceder á 
esta súplica porque i t í tWsa&l servid 
ció público' y servirá de-alivio á <lós 
fa ni i lias cuyos trijois están sirviendo* 
á quien se lés'debe dar de baja si los 
dós referirlos sujxuos aparecen que es-
tán sirviendo corno voluntarios.» f 

Ló que traslado á V para que 
con toda- brevedad :sfe sirva informar 
si los expresados José é Ignacio Me-
needez perté'n>irál éüerpo de su man-
do, y en caso afirmativo pasará á mis 
manos certificados de existencia en 
quecons te el concepto en que ingre -
saron en el servicio. 

Dios guarde á V...., muchos años. 
Mad'rid 9 de Marzo de 48*61. 

i - I •> * ! ir. !*'l ; 

: «•' El Marqués de Guad-el-Jelú. 

'Dirección general de Infantería 
'Negociado 12.—Circular núm. 101.— 
El Brigadier Secretario de la Junt-a 
de donativos para los heridos é i n -
tilizados en lo campaña de Africa, -
en 5 del 'actual, me dicb lo siguiente: 

«Excmo. Sr . : En la •Gaceta oficial 
del 24 del actual , numero'56, 'se*in-
sertó un anuncio de esta Junta sobre 
un donativo de carácter1 espeóial, en 
Virtud de comunicación pasada por 
el Alcalde constitucional de Valencia 
de Alcántara; por l¡cr que -ruego á V: E. 
que dentro del pliízro señalado en el 

' refer ido anuncio se sirva manifesfcar-
- n-.; v ' • • '' t.l - > ni flO 

, . 3 .V <•*• • • ejn • ífjba 
• K] díip oJí! Íí/h u f r iob f>;dmoa | 

me^ los itírfiViduos deL arma de su 
drgVM dilección que deban ser com¿ 
préndidosi en la distríb.ucioja( del^x-í 
presado dbnati vo.i n < 
:< J !)Up f'\ ib Mí: tOíi[ IÍÚ ÚT •:«. ft 

(RELACION QÜE¡ CITA) . 
1 »> -i I»1 í>f> lr»Tm9g (1! ¡ 

Junta de donativos para los heri-
dos é inutilizadas en la campaña de 
Africa.—üabiéudose dirigido »'á esta 
Jurvta el Ayiintamienioibonótitucional 
de .Valencia dé Alcántara, pidjefldo las 
noticias necesarias, pana jivocedíBriá 
la distribución de va,mfts ofertas,.heíf 
chas por dicho pueblo en favor deilos 
heridos ó «familias de los;fallecidos en 
la guerra, de Africa , naturales del 
mistnQ , ha acordado: o . -r 

1 ; o í 'Qae los.que se crean con, de-
recho b¿> cHos dirijan sus -instancias 
'dooo<|iantadas en el plazo que'inedia 
bastar fin de'Marzo.>próximo. , i; i 

2.°í 'Quélpara que llegue é noticia 
de los inte¡ ésados se c i r c ú l e n t e Di-
rectores generales d¡e las diverisas ar-
mas t e institutos-/ y se inseirte este 

'anuncio en é'l Bolelin-oficial do >la, pro-
vincia; de Cáceres. Madrid i23lde Fe-
brero de 186I.=»B1 Bi iga<lier> Secre-
tario, Gabriel Saenz dé Buruaga;» 
/i! ¡ Lo que traslado á V á fin de 
que haciéndolo publicar en la órden 
del dia de ese cuerpo, pueda; llegar 
á conocimiento de los individuéis ¡del 
-mismo, y acuxiir á la expresada Junta 
á exponer el derecho que tengan al 
percibo de los donativos hechos por 
el pueblo de Valéncia de Alcántara; 

Dios guarde ó V..... muchosuños. 
Madrid 9 de Marzo-de 1861: i » 

i '/ftUí Álí*9 f)ÍJp ol r, : .(]«' 
El Marqués de Guad-el-Jelú. 

.JIFV, , R,.. cy? )• f* 11/'. YI ÍI• Í( Í. 
'jr.í*' <¿ n • -i •• /. . ' 

'i Q , OU. » LÜ'[jr'-¡tin(( fi rU -IBLIDUI. 
- Í J ' Í ' i: o\oa / " U I I L ' - Í .fiuoq -.4) r»,v 
\97 : r i db, ¿>910Jl989b ííOl 'lGíll 
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NEGOCÍALO • *N " 
(loL»l-'-J OIL R.. * : I I /O ¿I. HÍ-.I RÍ.' 
(IJM Lbs Jefes de los cuerpos del a r -
ma en que sirvan,ó ¡ hayan servirlo 

•4os. individuos de l batallón provin-
cial- 'de . Monl'orte, núm. | 61, qup á 
continuación se expresan, y q u e 
•^arpn voluntariamente á , 
de Afiica, se servirán maxüiftisl^rip j 

^awjaosible. brevedad, 
/ ? (jatoo-primefld, Manuel Gutiérrez. 

,Sí>ld<vdo!, José López González, 
o Ider»,-,. Tomás Lago. 
kV ¡Idem, Tomás Vidal. • 
ti <; M2T lj'í Í < i J' • > • ÚOÍ 'J l! \ ' ÍK; 
<J; ,NBGOCIADO 1 2 . 
J o b ¿ ¡ m Í ü í ' j Í I O í o í / . . -1 • 11 i . 1. 

jqJ ¡S. E. ha dispuesto se . recuerde 
ipíM'a en |q sucesivo el cuniplimier^o 
ñdeijla^pi^cular, núm. 43fi:, de 1,3 de; 
j;N,oyi.eníbre del ano próx,imp, .p/iptflp, 
al batallón cazadores de las N Í V ^ S , 
número 4 4. . í. ;

r-: >.] 
k Bp 'ib f] fcfil''límiíf ncn' i.)v.»»n . i i 
J>Í E B 1 1 ;T1 ¡ Í R S U ' . 0 1 
- i u » I. ! . i Y T 1. :: 1 )» , ! 
Í)[Í Autorizado.^ l.os.ÉJitfp,^fe?, y Ofi-
i.cialp^ del arma;.por Uc^L órdeji de 15 
de Febrero ú.Ujmp, circulada- á lus. 
cuerpos en el Memorial núm. 14, para 
la adquisición de pistolas rewolvers 
de reglamento, en las fábricas part i-
culares, S. E. ha dispuesto la publi-
cación del siguiente proyecto, para 
conocimiento de los que voluntaria-
mente deseen adquirirla, como arma 
á propósito y que está recomendada 
para la defensa personal. 

IMPORTANTÍSIMO para los Sres. Jefes y 
Oficiales de los cuerpos de infante-
ría y demás institutos del ej&xito. 

La Real orden de 2 de Junio de 
1860 concediendo á la industria pa r -
ticular la franquicia para construir 
toda clase de armas de fuego del ca-

..uwoiü/.W AT/m(n 

libre degji^rrp,¡es un p$sp gigantesco 
dado en .hjL esfera ¡económica, y un 
acontecimiento imppr^an^e, para la 
prosperidad y.¡el engrandecimiento de 
esta in4uf&rjft#|l Empana, la cual, por 
1 azones:r..uc op.son para expresadas 
en esle lugar^Mj^^-a.ba una existen-
cia pobre.,y¡ lamentable. 

se-,h» l\echo esperar mucho 
tiempo, la iniciativa <4e lp¿¡ fabricantes 
¿particulares en ,gú¡ apunto de tanta 
trascendencia,; . . , 5 , 

¡ Bh J¿il,u\rvademás de otras fábr i -
cas. de, ampias mondadas conforme á 
Ips, adelar^^,modepno.s, hace algunos 
meses se establecido una exclusi-
vamente dedica d ¿1 ^ la . construcción 
de pistpla^ veiQDlverj, por Ios-Señores 
OUUI^jperiju.N.OS. 

^E^p^ fabrl^i^tes, á_ fuerza de 'sa-
.crjíiif'jos ippiensps,,- de estudios prol i -
Jjos^^ los fjr^pdes establecimientos de 

. su clase de.Francia, Bélgica,é Ingla-
krvp , han conseguido hermanar la 
per,t'ecí;ipn y excelencia de sus p r o -
ductos con la ba natura fabulosa, 
de .modo, q^e ios\mw,otvers que salen 
de. sus bien moiUaiíps ta l le res , por la 
solidez, precisión y e¿mej'p con que 
están construidos, han merecido con 
justicia la aprobación de las personas 
mas competentes. 

Para probar este aserto, bastará 
solo manifestar que la Inspección de 
Carabineros y la Dirección de Caba-
llería han recomendado la adquisición 
He las pistolas rewolvers -le seis tiros 
del sistema Lefaucheux, habiendo la 
f¿íbrica de ORBEA HERMANOS surtido 
de ellas á la oficialidad de los insti-
tutos expresados. 

En España generalmente existe la 
preocupación ^ por desgracia muy 
arraigada, que los productos de sus 
fábricas no pueden competir en bon-
dad y baratura con los de las ex t ran-
jeras. Esta creencia puede en muchas 
ocasiones ser errónea, y casi se puede 

l—Jdfcl :(UHa/l£ 
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asegurar, que en lo referente á armas 
de fuego, la opinion no está suficien-
temente ilustrada. 

Habiéndose prevenido por la Real 
órden de 45 de Febrero de este año 
que los Jefes y Oficiales, tanto de los 
batallones de cazadores como de los 
cuerpos de línea y provinciales que 
deseen adquir ir rewolvers para su 
defensa personal puedan comprarlos 
en cualesquiera fábrica, la de O R B E A 
H E R M A N O S , única part icular de su cla-
se en España, se apresura á remitir 
á los |Sres. Coroneles de los cuerpos 
la lámina que irá ad jun ta á este 
anuncio , en la que se halla copiado 
exactamente el rewolver del sistema 
Lefaucheux, igual en un todo á los 
repart idos á caballería y carabineros. 

Como el arma que se anuncia es 
del mismo calibre del que , proce-
dente de las fábricas del Estado, se 
surt ió á varios batallones de cazado-
r e s , tiene la ventaja de que en cam-
paña el Oficial puede municionarse 
por los parques de art i l ler ía, y su 
adquisición establece una perfecta 
regular idad en todos los institutos 
del ejército. 

Por efecto de las circunstancias, 
las fábricas ext ranjeras no pueden 
sur t i r á tantos pedidos que se hacen, 
y es una gran fortuna que en las pro-
vincias Vascongadas, en Eibar , se 
haya establecido la de que se trata 
la cual en pocos meses puede surtir 
al ejéreito del número de rewolvers 
necesario. 

Las pistolas de O R B E A HERMANOS 
han sido examinadas por muchos y 
distinguidos Jefes de la Dirección de 
Infantería, los cuales no han podido 
menos de confesar la bondad y solidez 
de su construcción y admirarse de 
su b a r a t u r a , pues solo cuestan 240 
reales cada una para los Oficiales del 
a r m a , haciéndose los pedidos por los 
Sres. Coroneles; debiendo advertir 
también que se expenden cajas de á 
50 proyectiles á razón de 25 rs. cada 
una. 

Los Sres. Jefes de los cuerpos de 
infantería podrán hacer los pedidos á 
D. Félix Jimenez, Habilitado de la 
Dirección general , y la fábrica cui-
dará de cumplimentar los deseos de 
los mismos en vista de la relación que 
el Sr. Jimenez facilitará. 
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